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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Al anunciar al publico con fecha 7 de enero 
Último la medida interina adoptada por esta In
tendencia relativa á que se suspendieran los pro
cedimientos que se seguiau por el juzgado de 
Rentas contra los individuos que dejaron de pre
sentar al registro de Hipotecas las escrituras otor
gadas con posterioridad al 1? de agosto de 184.5, 
indiqué que no habia podido menos de prestar 
apoyo a' una instancia de varios vecinos de esta 
capital, en la que pedían se les eximiese de hs 
penas y multas en que habían incurrido por la 
falta espresada, manifestando a' la vez los justos 
y poderosos motivos que me obligaban a solici
tar que dicha gracia fuese estensiva á todos los 
contribuyentes de esta provincia.

S. M. la Reina (Q. D. G.) cuya innata cle
mencia es uno de los dones mas preciosos que 
caracterizan su augusta persona, por Real orden 
de 12 de abril próximo pasado ha tenido a' bien 
dispensar del pago de las espresadas multas á es
tos habitantes por lo que respecta a' las escrituras 
otorgadas desde 1? de agosto de 1845 hasta 31 
de diciembre de 1847, cou L condición precisa 
de que en el término de ocho dias contados des
de el en que se les haga saber esta resolución, 
satisfagan con puntualidad los correspondientes 
derechos de hipotecas devengados por sus contra
tos ó actos celebrados durante la espresada época.

Deseosa esta Intendencia de que el público 
tenga un conocimiento exacto de las razones en 
que la misma apoyó su citado informe y de los 
términos en que está concebida la referida Real 

orden, ha dispuesto publicar a continuación los 
espresados <locurnentos que van señalados con los 
números 1 y 2.

En su consecuencia, y con el fin de evitar el 
caso posible de que los interesados dejen de dis
frutar de dicha gracia por ignorancia, mala inte
ligencia ó cualquiera otro motivo, he acordado 
que los ocho dias que se les concede para satis
facer los derechos de que se trata se entiendan 
para cada contribuyente desde el en que se íes ha
ga personal notificación, pues en el caso que nos 
ocupa no considero bastantes los medios ordina
rios ile publicidad, porque espirado que sea el es- 
presado plazo, ya no podrá tener efecto la dis
pensación de las espresadas multas.

Ya que el Gobierno, la Intendencia y demás 
dependencias de rentas de esta provincia que de
bieron intervenir en el asunto han puesto de su 
parte todos los medios conducentes á conseguir 
un objeto tan apetecido, no dudo que los contri
buyentes por la suya se acogerán á la gracia que 
se les dispensa, satisfaciendo en el momento mis
mo de ser notificados,ó antes si gustan, los dere
chos de hipotecas que adeudan por contratos que 
hubiesen celebrado durante la referida época de 
1? de agosto de 1845 á 31 de diciembre de 1847, 
y que ya debieron haber hecho efectivos inme
diatamente en los anos anteriores.

Si por desgracia dejase todavía algún intere
sado de llenar este importantísimo servicio den
tro del legal término que se prefija, tendrá que 
sufrir precisamente las penas que se establecen 
en el Real decreto de 23 de mayo de 1845, que
dándome solo el consuelo en tan duro trance de 
haber hecho cuanto me ha sido dable para evi
tar semejantes procedimientos hasta donde han 
alcanzado mis facultades; si bien me hallo en la
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convicción íntima de que no llegara' este caso, 
porque no es posible que a' tanto beneficio dejen 
de corresponder estos isleños de una manera dig
na, dando con ello una nueva prueba de la sen
satez y cordura que les distingue. Palma 13 de 
mayo de i848.=lYIanue¡ Ortega.

Los documentos que se citan son corno siguen:

(Numero 1?)
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
En vista de la esposiciou que han elevado á S. M. va

rios vecinos de esta capital (que tengo el honor de devol
ver á V. S. adjunta) en solicitud de que se les indulte de las 
penas y multas en que hayan incurrido por la falla de to
ma de razón y pago de los derechos de hipotecas , y con 
presencia de cuanto me han espuesto en su razón el admi
nistrador de Impuestos v asesor de Rentas debo manifes
tar á V- S. que despoes de establecido el derecho de que 
se trata en esta provincia coi) arreglo á la ley de presu
puestos y Real decreto de 25 de mayo de 184-5, se proce
dió por los medios que prefija la Instrucción á averiguar 
los sugetos que se hallaban en el caso de ser penados pol
la falta de presentación al registro de las escrituras otor
gadas desde 19 de agosto de aquel año hasta fio de diciem
bre de 1846, cuyas listas fueron pasadas al Juzgado de 
Rentas en cumplimiento de lo que se previene en el artí
culo 50 del Real decreto de 11 de junio último, sin que la 
administración del ramo , la Intendencia y el tribunal pu
diesen hacer en esta parte otra cosa que sujetarse estric
tamente á la ley.=Los interesados que reclaman en dicha 
instancia aducen en mi concepto, razones muy atendibles, 
pues me hallo plenamente convencido de que por falta de 
recursos los unos, y por ignorancia los otros, dejaron de 
presentar al registro en tiempo hábil los testamentos, con
tratos y demás escrituras sujetas á él.=La calamidad que 
afligió á estas Islas el año último ha causado la ruina de 
muchas familias; y en esto, no hay exageración pues la es
pantosa sequía de que tiene conocimiento el gobierno de 
S. M. por las varias y sentidas esposiciones que le elevaron 
todas las autoridades de la provincia obligó á la clase de 
una mediana fortuna á contraer empeños para hacer fren
te á las precisas y perentorias necesidades de la vida, y á 
los pobres y jornaleros á implorar la caridad cristiana y 
buscar un asilo en las casas de beneficencia en donde sub
sistieron por espacio de muchos meses. Indicaré á V. S. de 
paso que nada se cosechó; que casi todo el ganado murió 
de puro hambre; y que el de la labranza que sobrevivió 
fué vendido y embarcad') después en su mayor parte pira 
las colonias de Argel; v todo esto en una provincia pura- 
ménte agrícola ha traído consecuencias muy sensibles y de 
difícil répiracion por de pronto á todas las clases, aun á 
las mas acoinodada5.=En tal estado, no es estraño ipie mu
chos de estos habitantes, a pesar de la docilidad que les es 
proverbial cuando se trata del cumplimiento de li ley, • 
se retrageran de presentar al registro las escrituras de <|ue 
se trat), pues viendo la imposibilidad en que se lidiaban 
de satisfacer el derecho, no les quedaba otro arbitrio que 
ver de diferir el pago por este medio. También es de su
poner que otros, especialmente los labriegos, ignoras n las 
disposiciones del Gobierno en est 1 pule. Sin embugo de 
haber sido est is publicadas por los medios coiiducentes á 
que pudiesen llegar á notici 1 de to los, es cosa sahi 11 que 
la planteacion de ni) nuevo sistema otrece siempre gruves 
dificultades en la ejecución, y la indulgencia en estos casos 
es, en mi sentir un acto de rigorosa justicia. Nada prueba 
mas que la falta espresada la motivó solo la absoluta carencia 
de recursos en los unos y la ignorancia en los oli os, y noelde- 
seo de eludir el cumplimiento de la ley y defraudar á la II i- 
cienda,que la prontitud con que ahora acuden ñ satisfacer el 
referido derecho en el momento mismo en que por el tri- 
huual de Rentas son pulsados parí ello.=Por todas estas 
consideraciones , y convencido por otra parte de que la 
innata clemencia de S. M. se courplacerj en dispensir ¡í 
estos infelices habitantes la gracia de que puedan registrar 
en la oficina de hipotecas con el solo pigo de derechos 
cuantas escrituras se hayan otorgado desde 19 de Agosto 
de 1845 hasta fii) de diciembre de 1847, he dado ó) den al 
juzgado de Rentas de esta Isla, y -i los de Menorca ó Iviza 
para quesuspendan todo procedimiento contra los ínteres idos,

) . . .
y á la administración de Impuestos que comunique la opor
tuna á los contadores de hipotecas de los partidos de la 
provincia a fin de que registren libremente cuantas escri
turas se presenten en sus oficios de épocas atrasadas, pre'- 
vio el solo pago del derecho, llevando una razón circuns
tanciada de los sujetos ¡i quienes pertenecen para que en el 
caso de que no sea favorable la resolución que recaiga, 
puedan ser compelidos al pago de las multas en que hayan 
incurrido. =Esta medida según el literal sentido del decre
to de V. S. de 20 de diciembre último , debió solo limi
tarse á los interesados que reclaman en la adjunta instancia; 
pero considerando esta Intendencia que los demas penados 
se hallan en igual caso, ha creído oportuno hacerla osten
siva j todos, mientras recae la conveniente resolución de 
S. M., puesto que por este medio queda asegurado el cum
plimiento de la ley y órdenes vigentes, y se evitan á la vez 
los males que pudieran seguirse á los interesados de no te
ner registradas las escrituras de sus respectivos contratos. 
=Réstame solo rogar á V. S. se sirva inclinar el ánimo de 
S. M. á que se dígne conceder el indulto que se solicita, 
atendidos los justos y poderosos motivos que le apoyan. 
Estos habitantes no podrán menos de bendecir la mano be
néfica v protectora que les dispense tan inapreciable be
neficio en medio de las circunstancias azarosas y lamenta

’ bles que les rodean.--Dios guarde á V. S. muchos años.
Palma 19 de enero de l848.=Manuel Ortega.=Sr. Gefe 
Director de la 5? sección del Ministerio de Hacienda.

(Número 2?)
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES 

INDIRECTAS.
El Escrno. Sr. Ministro de Hacienda me ha comunicado 

con fecha 12 del actual la Real orden que sigue.-Confor
mándose la Reina con lo propuesto por V. S. en 22 de ene
ro último, al consultar el espediente promovido en la In
tendencia de las islas Baleares á instancia de varios labra
dores, en solicitud de que se les releve del pago de las 
multas en que incurrieron por no haber presentado á la 
toma de razón dentro del oportuno plazo ciertos y respec
tivos documentos sujetos á esta formalidad, ha tenido á 
bien S. M. dispensar del pago de las espresadas multas tan
to á estos interesados como á los que se hallen en el mismo 
caso hasta fin de diciembre del año próximo pasado, con 
tal que en el término de ocho dias contados desde el en 
que se les haga saber esta resolución, satisfagan con pun
tualidad los correspondientes derechos de hipotecas deven
gados por sus contratos ó actos, quedando de lo contrario 
sin efecto aquella gracia por equidad concedida. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.=La que traslado á V. S. para su cum- 
p!imiento.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de abril de 1848.=P. O. D. S. D. G.-Ramón Pardo.— 
Sr. Intendente de las islas Baleares.

Por el ministerio de Hacienda se me ha 
comunicado la circular siguiente*.

La Reina se ha servido espedir con fe
cha i? del corriente el Real decreto que 
sigue:—En uso de la autorización concedi
da á mi gobierno por la ley de 13 de mar
zo último para levantar por el medio que 
estime mas conveniente la cantidad de dos
cientos millones de reales, y con presencia 
de lo que me ha espuesto el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

ArL 1? Se crean cien millones de rea
les en billetes del Tesoro , los cuales se 
dividirán en cuatro series de á mil, cinco 
mil, diez mil y veinte mil reales, conforme 
al modelo adjunto.

Art. 2? Devengarán los espresados bi
lletes el interes anual de seis por ciento, 
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pagadero por tercios en primero de octu
bre de mil ochocientos cuarenta y ocho, 
primero de febrero, primero de junio y 
primero de octubre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve en cuyo dia se reembol
sará también el capital

Art. 3? Los espresados billetes serán 
desde luego admisibles en pago de la par
te en metálico que deben entregar los com
pradores de fincas del Estado por las com
pras que verifiquen desde la fecha del 
presente decreto.

Art. 4? Serán también admisibles co
mo dinero efectivo y á la par en todos los 
depósitos y fianzas que el Gobierno exija.

Art 5? Lo serán igualmente por todo 
su valor en pago de toda clase de rentas y 
contribuciones desde la referida fecha de 
primero de octubre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve los que en este dia no 
se presenten al cobro, ó por cualquiera 
causa no se reembolsen por el Tesoro.

Art. 6? Una Junta compuesta de los 
Directores del Tesoro, de Fincas del Esta
do y del Banco Español de San Fernando, 
procederá á la negociación parcial de di
chos billetes en pública subasta; enten
diéndose que será admisible toda proposi
ción que no baje de quinientos mil reales.

En el caso de que la subasta no tenga 
efecto se. adjudicarán dichos billetes al 
Banco español de San Fernando, previo 
contrato que el Gobierno celebraiá con 
este Establecimiento. ,

La subasta se verificará en Madrid y 
en las capitales de provincia en el dia vein
te del presente mes. ,

Art. 7? El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes en la próxima legislatura del re
sultado de esta negociación, y de la in
versión de sus productos. De Real orden 
lo comunico á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid 4 de majo de 1Ó48. —Ma
nuel Bertrán de Lis.=Sr. Intendente de las 
Baleares.

PLIEGO DE CONDICIONES . 
para la subasta de los cien millonts de reules en billetes 
del Tesoro^ creados por Rral decrelu de primero del 

corriente.

1? Con arreglo al art. 6? de! Real decreto de 19 del ac
tual, el dia 20 del mismo se procederá á la negociación par
cial de cien millones de rs. en billetes del Tesoro.

2? La subasta se verificará en la Dirección general del 
Tesoro público ante la Junta creada al efecto por el refe
rido art. 6?, y el Asesor de las Direcciones generales de 
Rentas. ' . .

5® El acto dará principio en Madrid a las doce de di
cho dia , recibiéndose las proposiciones de los licitadores, 
los cuales deberán presentarlas en pliegos cerrados, y es- 
teudidas con arreglo al modelo adjunto.

Al darla una se procederá á abrir un pliego cerrado 

en (pie conste el tanto por ciento que el Consejo de Minis
tros hubiere prefijado por premio de la negociación. Leído 
que sea en alta voz por el Presidente de la Junta, se abri
rán también ios pliegos de proposiciones que hubiesen pre- 
sentade los licitadores, y serán desechadas en el acto las que 
contra lo dispuesto en el expresado artículo 6? del Real 
decreto de 19 del actual no lleguen á la suma de quinien
tos mil reales.

4? E-.i el mismo dia 20 la Junta dará cuenta de todas 
las proposiciones admitidas al Ministerio de Hacienda para 
la resolución conveniente.

5? En las capitales de provincia tendrá lugar el acto 
de la admisión de proposiciones en el citado dia 20 ante la 
Junta de Gel'es de Hacienda y del Asesor de la Subdele- 
gacion.

Dentro de la hora que designe c ida Intendente se re
cibirán dichas proposiciones también en pliegos cerrados, 
y pasada esta se procederá á su apertura, desechando en 
el acto las (pie no lleguen á quinientos mil reales, y remi
tiendo todas las demás por el correo del rrismo dia, ó en el 
mas inmediato, al Director general del Tesoro público. . 

6? El dia 28 del actual continuará en Madrid el acto 
de la subasta, procediendo la Junta encargada de la nego
ciación de los billetes al examen de las proposiciones pre
sentadas tanto en Madrid como en las provincias y admi
tiendo desde luego todas las que no escedan del tanto por 
ciento de premio señalado por el gobierno. De las que es- 
cediesen ó no estuviesen arregladas al presente pliego de 
condiciones, dará conocimiento al Ministerio de Hacienda 
para la resolución oportuna.

7^ No tendrán sin embargo valor ni efecto alguno, las 
adjudicaciones de billetes que haga la Junta con arreglo á 
la condición anterior hasta tanto que recaiga la aprobación 
deS. M.

8? Lis proposiciones que se hagan en las provincias de 
Mallorca y Canarias, con sujeción al presente pliego de 
condiciones, serán admisibles en el caso de que á su recibo 
en esta Corte no estén ya negociados por completo los cien 
millones de reales.

99 El pago de los billetes se verificará en efectivo me
tálico en <1 acto de su entrega, con deducción del premio 
á que se hubiesen negociado.

En la admisión de billetes del Banco Español de San 
Fernando se observarán las mismas reglas que han de re
gir para los que se entreguen en pago de derechos de Adua
nas, confo: me á lo dispuesto en Real decreto de esta fecha. 
Madrid 4 lle mayo de 1848.

S. M. se ha servido aprobar este pliego de condiciones. 
-El Ministro de Hacienda, Manuel Bertrán de Lis.

MODELO DE LA PROPOSICION.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta de 5 del corriente, me obligo á tomar, 
la suma de reales vellón, (en letra) en billetes del Tesoro de 
los creados por Real decreto de 19 del mes actual al pre
mio de (en letra) por ciento y en cantidades iguales de ca
da una de las cuatro series en que están divididos, así como 
á verificar su p'go en los términos expresados en el refe
rido pliego de condiciones á que me someto en un todo.

Fecha y firma.

En su consecuencia he dispuesto que la subasta de que 
se trata tenga lugar el dia 20 de este mes d las doce de 
la mañana en esta Intendencia, desde cuya hora se admi
tirán tas proposiciones que gusten hacer los licitadores en 
pliego cerrado y con sujeción al modelo que antecede; en 
el concepto de que al dar la una se abrirán los pliegos d 
presencia de la Junta que estará reunida al efecto y de 
los mismos interesados d los fines que se espresan en la 
condición 59 del pliego que ha de servir de base para la 
subasta. Lo que se hace saber por medio del Boletín ofi
cial y demas periódicos para noticia del público. Palma 
15 de mayo de 1848.= Manuel Ortega.

Por el ministerio de Hacienda se me ha 
comunicado la Real orden siguiente*.

La Reina se ha servido espedir con fe
cha 4 del corriente el Real decreto que si
gue:—En vista de la notable alteración que
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de poco tiempo á esta parte han tenido los 
cambios en los giros mercantiles sobre to
das las plazas del reino, por efecto de la 
crisis monetaria que esperimenta la de Ma
drid, y que en la actualidad es estensiva 
á casi todas las de Europa; deseando con
currir en lo que las facultades de mi Go
bierno alcancen á restablecerlos cuanto 
antes á su estado natural, y conformán
dome con lo que me ha espuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo i? Los billetes del Banco es
pañol de San Fernando se admitirán co
mo dinero efectivo en pago de derechos 
en todas las Aduanas del reino.

Art. 2? Se admitirán de la misma ma
nera en pago de los cien millones de bi
lletes del Tesoro que con arreglo al Real 
decreto de i? del corriente y pliego de 
condiciones que le acompaña , deben su
bastarse en todas las capitales de provin
cia el dia 20 del mismo mes.

Art. 3? El Ministro de Hacienda adop
tará las reglas de precaución y seguridad 
que juzgue convenientes para la ejecución 
del presente decreto. De Real orden lo co
munico á V. para los efectos consiguien
tes á su cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 5 de mayo de 1848. 
—Manuel Bertrán de Lis.—Sr. Intendente 
de Mallorca, Palma.

REGLAS que de conformidad con lo es- 
puesto por la Contaduría general del Rei
no y el Banco español de San Fernando 
han de observarse para la admisión de 
billetes de dicho establecimiento en pago 
de derechos de Aduanas.
1? Serán endosables los billetes del Ban

co español de San Fernando que se remi
tan á las provincias para su admisión en 
pago de los derechos de Aduanas.

2? El importe de los billetes que se ad
mitan en las Administraciones de Adua
nas, se considerará como dinero efectivo, 
sin perjuicio de espresar en la carta de 
pago que se espida en equivalencia, 1? que 
que este se hizo en billetes; y 2? la nu
meración de cada uno de los mismos.

Igualmente se espresará en los cargare
mes y recibos semanales de los Comisiona
dos del Banco la cantidad que hubiesen 
percibido en los referidos billetes.

3? Los Administradores de /Aduanas

(4)
se asegurarán de la identidad de la perso
na que autorice el endoso de los billetes 
que ha de hacerse al admitirse en pago de 
derechos á la orden de los mismos Admi
nistradores, los cuales estamparán el suyo 
á la de los Comisionados del Banco.

4? Los Comisionados del Banco ten
drán en su poder ejemplares de los bille
tes que estén en circulación, para que cual
quiera pueda cotejarlos con los destinados 
al pago de derechos y cerciorarse de su le
gitimidad.

5^ Los billetes se taladrarán á su re
cibo en presencia del interesado que haga 
el pago, como por punto general está man
dado respecto de toda clase de papel que 
ingrese en las cajas del Estado. El taladro 
se ejecutará en el sitio que ocúpala firma 
del Comisario Regio. .

6? Los billetes taladrados se remesarán 
cada ocho dias por los Comisionados del 
Banco á la Dirección del mismo, acompa
ñados de las correspondientes facturas de 
sus números y cantidades.

7? Los Administradores de Aduanas 
remitirán mensualmente á la Contaduría 
general del Reino, una factura que de
muestre las cantidades recaudadas en bi
lletes y el número particular de cada uno 
de estos.

8? Todos los billetes endosados que no 
hubiesen tenido colocación en pago de los 
derechos de Aduanas, se presentarán en 
las Oficinas del Banco en esta Córte, y se 
cangearán inmediatamente por otros equi
valentes, sin aquel requisito. Madrid 4 de 
mayo de 1848.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Bertrán de Lis.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esta ciudad 
para noticia del público^ en el concepto de 
que el Real decreto de 1? del actual que 
se cita relativo á la subasta de los cien mi
llones de billetes del Tesoro s acordé ya con 
fecha de ayer que se publicase también en 
los espresados periódicos. Palma 16 mayo 
de ^Manuel Ortega.
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